
- ! -

287074

MEMORtA DESCRiPTIVA
que se a c o mp a ñ a  a !a soticitud de una

.................................. PATENTE DE INVEÍCION....................

por VEINTE..... años en España, por "PROCEDn̂ lEXTO.....

PARA TEJER TELAS EN UN TELAR Y DISPOSITIVO. BS........

. TEJ^D^ FARA S U ^ ........

a f a v o r  de

Paul PAKLEPPA y .. R r a n z . Joeef. STOBR.............................

domicíÜado en (respectivamente). Weil/Rhein, Alemania, 

y Paayi 4 .Northr SudrAírioa.......... .................................

PRIORIDAD) de las solicitudes de patente sud-afri
canas Na 63/2097 del 18 de Mayo de l .%2 
y Na 63/3617 del 27 de agosto de 1.9 6 2 .-



5

10

15

20

25

30

- 2-

telar de lanzadera y a un procedimiento y dispositivo para tejer la 

tela en un telar#

En la fabricación de telas tejidas en telar de lanzadera, a sea 

de tejidos planos, se requiere, por lo general, mucho tiempo, labor 

y gastos en la preparación de los hilos para la tejedura. Los hilos 

convencionalmente han de ser hilados, estirados, tratados, y si se 

desea o requiere, embobinados y finalmente colocados en el telar antes 

de inioiar la tejedura propiamente dicha.

Un objeto de la invención es el de proporcionar un procedimiento 

y dispositivo para tejer ciertas telas que ahorrarán tiempo, labor y 

gastos en comparación con los procedimientos y dispositivos convencio­

nales utilizados en la tejedura.

De acuerdo con la invención, este objeto ha sido logrado al pro­

porcionar un nuevo procedimiento de tejer en un telar, que consiste 

en proveer la urdimbre a partir de un suministro continuo, de material 

en fajas del oual se cortan o se separan de otro modo, tiras o cintas 

que se emplean como urdimbre en la propia zona de tejedura del telar.

Preferentemente se introduce el material en fajas por la parte 

delantera del telar desde un cilindro y convenientemente por aquella 

parte en la que normalmente se sitúa el enjulio.
De la misma manera y como en la práctica convencional a veces 

se utilizan varios enjulios, v.g. para el suministro de los diversos 

hilos de urdimbre, de acuerdo con la presente invención Se pueden dis­
poner de varios cilindros de material en fajas para entregar las diver­

sas tiras o cintas a la zona de tejedura.

EL corte u otro medio para la subdivisión del material en fajas 

en tiras o cintas convenientes, se efectúa preferetÉamente durante los 

procedimientos de tejedura mediante dispositivos de corte o de südivi- 

sión montados entre el suministre de material en fajas, es decir, el



cilindro y el dispositivo receptor de urdimbre que manipula la ur­

dimbre en la zona de tejedura.

Como material en fajas del cual se pueden obtener tiras o cintas 

&  urdimbre de acuerdo con la presenta invención) se utilizarán con 

especial ventaja) trozos de materiales plásticos en fajas) v.g. lá­

minas de polietileno o de cloruro de polivinilo. Ejemplos de otros 

materiales en fajas de los que pueden obtenerse tiraB o ointas de ur­

dimbre según la presente invención) son trozos de hojas de laminilla 

metálica o láminas metálicas aplioadas a otros materiales en fajas) 

trozos de materiales textiles no deshilaehables, v.g. tejidos impreg­

nados para que sean no deshilaehables o trozos de hojas de papel re­

forzado.

Parte del tiempo) labor y gastos implioado en la tejedura con­

vencional) aparte de lo que se requiere para la preparación usual de 

los hilos de urdimbre, se oonsumia durante las múltiples operaciones 

necesarias para llevar los numerosos hilos de urdimbre sobre el enju- 

lio, o alternativamente en la preparación de las bobinas o carretes 

de hilos de urdimbre qué se montaban o insertaban en los portacarre- 

tes. Todas estas manipulaciones se eliminan de acuerdo con la presen­

te invención por la sencilla operación de montar uno o varios trozos 

de material en fajas sobre el telar y luego simultáneamente cortar 

o de otro modo subdividir el requerido número de tiras o ointas de 

urdimbre de tales trozos para coinoidir oon el avance de la operación 

de tejedura propiamente dicho.
Otra desventaja inherente a los procedimientos de tejedura con­

vencionales reside én que, cuando se consumen los hilos de urdimbre 

individuales durante el procedimiento de tejedura, el operario tiene 

que reemplazarlos, v.g. anudar nuevos hilos en los cabos de los ya 

utilizados lo que exige un constante y cuidadoso control, al tiempo 

qué requiere una repetición continua de operaciones laboriosas y gran



pérdida de tiempo. Todos estos inconvenientes se eliminan de ¿cuerdo * 

oon la. presente invención, puesto que, si un trozo, v.g. un cilindro, 

de material en fajas para la urdimbre, se encuentran prácticamente 

acabado, entonces el extremo delantero de otro trozo, v.g. otro ci­

lindro de material en fajas, se puede unir rápida y fáoilmente al 

extremo del primer trozo en una sencilla y rápida manipulación. En 

el oaso de que se emplean hojas de laáinas temoplástioas, éstas pue­

den unirse, por ejemplo, por soldadura. De esta manera, puede produ­

cirse cualquier longitud deseada y prácticamente ilimitada, de mate­

rial tejido.

Las tiras o cintas empleadas de acuerdo oon la invención pueden 

oonsistir en una sola capa de material en fajas, c pueden estar dobla­

das longitudinalmente para producir ointas o tiras constituidas por 

dos o varias oapas superpuestas de material interqoneotado en el plie­

gue.

Alternativamente, o en combinación con lo precipitado, las cin­

tas o tiras que comprenden dos o varias capas de material puede pro­

veerse al emplear cilindros que contengan dos o varias capas de ma­

terial enrolladas juntas, o por el empleo de do3 o varios cilindros, 

dirigiéndose los materiales que contienen, respectivamente hacia y en 

posición superpuesta entre si, de suerte que ointas o tiras que com­

prenden dos o varias capas superpuestas de material se producen me­

diante el corte c medio subdivisor de tiras o cintas.

Las cintas c tiras constituidas por dos o varias oapas de mate­

rial, bien sean separadas o conectadas por un pliegue o por laminación] 

no solamente serán más fuertes que las tiras o cintas de una sola ca­

pa del mismo material, sino que al contrario de las cintas o tiras de 

la misma fuerza constituidas por un material con dos o tres veces el 

espesor del material precipitado, asimismo producirán una tela de gran 

flexibilidad y suavidad.
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Las cintas o tiras de urdimbre puedan ser de cualquier anohura 

conveniente, habiéndose comprobado, por ejemplo* que tiras de 3 mm. 

a 13 mm# de anchura dán resultados muy satisfactorios#

Como trama puede emplearse hilo producido de oualquier material 

conveniente que tenga una sección transversal apropiada# La selección 

de un hilo para su empleo como trama dependerá en gran parte de la 

utilidad final a que se destine la tela# Por ejemplo, si lq tela ha 

de utilizarse como material de embalaje, v#g# para hacer sacos, se 

puede emplear con ventaja un hilo produoido de fibras de plantas, per 

ejemplo, yute, cánamo, sisad fibras de pina o fibras de "stokrooe", 

fibras sintéticas o hilos de fuerza adecuada y similares. Por otra 

parte, si la tela ha de utilizarse, por ejemplo, como material de 

tapicería para muebles o para la fabricación de artículos de vestir 

o accesorios, tal como bolsas, sombreros, zapatos o sandalias, se em­

pleará eficazmente un hilo de trama de lana, lino, algodón, seda, fi­

bras sintéticas y similares# Se comprenderá que las telas citadas pue­

den emplearse para otros usos que los anteriormente mencionados# En 

vez de hilos de trama, se puede entretejer, segén la presente invenciÓt 

cualquier otro tipo de trama v#g. cintas o tiras lisas o torcidas, jun­

to con la urdimbre# La trama puede ser reticulada en el borde de la 

tela para formar un orillo fuerte#

Además se ha comprobado que se puede producir una tela nueva y 

a veces muy ventajosa cuando se entretejan hilos de urdimbre produci­

dos por cualquier material conveniente y que tengan una sección trans­

versal apropiada, con la trama en combinación con las precipitadas cin­

tas o tiras de urdimbre#

Los referidos hilos de urdimbre y las tiras ó cintas de urdimbre 

pueden usarse en cualquier combinación conveniente o deseada como ur­

dimbre para la intertejedura con la trama, por ejemplo, se pueden si­

tuar alternativamente hilos de urdimbre por un lado y cintas o tiras de
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urdimbre en el otro lado para formar la urdimbre, o bien dos o varios 

hilos de urdimbre pueden ser intercalados entre cada dos ointas o ti­

ras de urdimbre adyacentes.

Como hilos de urdimbre para el uso de la manera anteriormente 

descrita, se puede emplear un hilo producido de varios materiales, Por 

ejemplo, un hilo producido de fibras de plantas v.g. yute, cáñamo, si­

sal, fibras de pina o "stokroos", o fibras sintétioas pueden utilizar­

se para hacer tejido para propósitos de embalaje, en tanto que se uti­

lizaría hilo de lana, lino, algodón, seda o fibras sintéticas en la 

preparación de un material para la fabricación de artioulos de vestir 

o para su empleo como material de tapioería para musB.es. No obstante, 

la invenoión no queda limitada por oualquiera de los indicados usos 

específicos.

Los hilos de urdimbre que se deseen emplear en combinación con 

cintas o tiras de urdimbre, según se desoribiÓ anteriormente, pueden 

suministrarse de cualquier manera apropiada, v.g. a partir de un en­

julio convencional, o desde oarretes montados en portacarretes para 

urdimbre en el que el portacarretes va provisto de una pluralidad de 

cavidades reoeptores tubulares de oarretes de cualquier forma transver­

sal conveniente, adaptándose dichas cavidades tubulares para recibir 

uno o varios carretes en la parte delantera o extremo de alimentación 

de carretes y entregar el hilo desarrollado en un carrete en dichas ca­

vidades desde su extreme posterior, proveyéndose dichas cavidades en 

al menos dos planos superpuestos.

De esta manera pueden fabricarse telas tejidas apretadas y fir­

memente confeccionadas, cuyas cintas c tiras e hilos entretejidos con 

los demás no tienden a desplazarse y/o separarse bajo presión. Mate­

riales de esta índole pueden ser de gran utilidad por ejemplo, como ma­

teriales de ambalaje para productos de alta gravedad específioa, o pa­

ra productos de considerable peso.

De acuerdo con una realización de la presante invenoión se puede
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producir un tejido de amplia malla y que comprende cualquier clase 

de hilo oonveniente de urdimbre y de trama que tenga la deseada sec­

ción transversal y heoho dp cualquier material apropiado, mientras que 

las aberturas de malla que se presentan entre los hilos se rellenan 

simultáneamente mediante cintas o tiras de urdimbre adecuadas en com­

binación con los hilos de urdimbre para formar la urdimbre, según se 

describió anteriormente, produciéndose de este modo un material sus­

tancialmente estrecho y firmemente tejido que posee menor tendencia 

de desplazamiento y estirado bajo presión que algunas de las telas 

convencionales de amplia malla.

En otra realización, se puede producir una tela nueva de carac­

terísticas pooo usuales, por la incorporación de hilos de espesor 

considerable en lq urdimbre en combinación con cintas o tiras de ur­

dimbre que se entretejan con la trama, pudiendo esta última, si asi 

se desea, ser constituida de igual modo por hilos de espesor.conside­

rable y, que por lo general, posteriormente se cepillan y cardan por 

uno o ambos lados de la tela, produciendo así oon dichos hilos grue­

sos, un material de aspecto cardado y lanudo en uno o ambos lados de 

la misma. El color de las cintas o tiras utilizadas, si se desea, será 

fuerte o débilmente visible a través de la referida superfioie cardada 

o lanuda de la tela, dando de tal manera un aspeoto y colorido agra­

dable al material acabado.
Los hilos que pueden utilizarse a este efecto son, por ejemplo, 

hilos de lana, yute o de oualquier otro material susceptible de ser 

cepillado y cardado.

En el otro aspeoto de la invención, se ha encontrado que en el 

sentido más amplio se obtienen ventajas además de las precipitadas 

tejiendo telas en un telar a partir de cintas o tiras como urdimbre 

independientemente de como se hayan producido las cintas o tiras de 

urdimbre, con cualquier trama apropiada, y de cualquiera de los mate-
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„ ríales precipitados de combinaciones de dichos materiales*

Asi pues, según este procedimiento se pueden alimentar tiras 

de material de urdimbre, v.g. como cintas, tiras o bandas a la zona 

de tejedura de un telar como material de urdimbre.

Según una modificación de la presente invención, la tira o cin­

ta de urdimbre puede ser de material elástico para asi producir telas 

elásticas. Alternativamente, o de igual modo, la trama también puede 

ser elástica.

Ya se sabe fabricar alfoáras tejidas con material de tira como 

trama. Sin embargo, estas tiras en el produoto final aparecen en una 

condición arrugada en virtud de la acción del peine durante la opera­

ción de tejedura. Por el empleo de cintas y tiras como urdimbre, se 

haoe posible producir un tejido plano en el cual dichas tiras o oin- 

tas en el produoto final aparecen en una condición plana o sustancial­

mente lisa y sin arrugar en tales casos en que la condioión arrugada 

resulte indeseable.

Según Otra realización del procedimiento de tejedura de acuerdo 

con la presente invención, se proporciona én sus distintos aspectos 

un procedimiento para la fabricación de un tejido plano combinado que 

consiste de dos o varias capas de tela íntimamente entretejidas para 

formar una tela doble, o sea de correspondientemente mayor espesor, 

oonstando dicho procedimiento en el suministro de dos o varias urdim­

bres en forma de cintas o tiras o material en láminas para formar dos 

oaladas de urdimbre en calidad de cintas o tiras sobrepuestas que 

así; producen el material combinado.

La esencia de la invención incluye, Inter alia, un procedimiento 

de tejedura para la fabrioaoiún de tubos del tejido plano según la 

presente invención, que comprende tejer dos capas de tela mediante el 

procedimiento descrito en los párrafos anteriores y posterior o simul­
táneamente uniendo las dos capas por sus bordes longitudinales o unión

i J
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dolos en transversal a intervalos para formar tubos. Las dos refe- - 

ridas capas pueden producirse ventajosamente superpuestas o simultá­

neamente unidas a lo largo de sus bordes longitudinales.

Dentro del aloanoe de la invención se encuentra también la mo­

dificación de las referidas tiras o cintas de urdimbre, bien sea de 

forma o aspecto, preferentemente antes de que la trama se entreteja 

con ¡éstas.

Así pues, las dichas tiras o cintas pueden ser impresas o em­

bellecidas de otra manera, por ejemplo, con dibujos o efectos decora­

tivos o anuncios o materia distintiva. Además las tiras o cintas pue­

den ser estampadas en relieve con tales dibujos o asunto para producii 

tiras o cintas perfiladas. Las tiras o cintas y/o los elementos impre­

sos o en relieve desde luego pueden ser realizados en cualquier oolor 

deseado.

En el caso de que s$&eseen producir telas impresas o embelleci­

das de otra manera, se ha encontrada de especial ventaja efeotuar el 

impreso u otro embellecimiento o estampado en relieve en el material 

en fajas antes de dividirlo o cortarlo en cihtas o tiras, puesto que 

el impreso, los embellecimientos o relieve en tal caso aparecerán en 

substancialmente la misma manera sobre la tela como sobre el material 

en fajas original.
El material en fajas impreso o embellecido de otra manera, ade­

más, puede ser oombinado con material en fajas original.

Asi pues, el suministro de material en fajas impreso, en relie­

ve o de otra manera embellecido puede ser llevado directamente y colo 

oado encima del suministro normal del material en fajas, de suerte 

que el corte o cualquier otra manera empleada para la formación de 

cintas o tiras producirá cintas o tiras constituidas por dos capas 

superpuestas de material, llevando una de dichas capas el deseado 

adorno o material distintivo o de anuncio u otras representaciones o
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embellecimientos.

Cualquier material en fajas puede ser provisto de representa­

ciones, adomos, asuntos distintivos o de anuncios u otros embelle­

cimientos, y pyede ser utilizado de la manera descrita. Por ejemplo, 

se pueden emplear laminillas finas de plástioo, láminas metálicas y  au(a 

papel de estaño.

Por otra parte, mientras a menudo, según la presente invención, 

resulta deseable c ventajoso tejer la urdimbre dentro de la tela en 

la forma de tiras o cintas planas oon el fin de conseguir efectos es­

peciales en las telas, las referidas cintas o tiras pueden ser torci­

das más o menos, según se requiera, v.g. una vez cortadas de los ci­

lindros de material en fajas, antes de ser entretejidas con la trama.

Cuando se producen telas del tipo descrito en la presente, es 

conveniente recordar que uno o varios de los hilos, tiras o cintas 

de urdimbre en el borde longitudinal de la tela, ventajosamente deben 

de ser de tal resistencia que impida el fácil desgarre transversal 

de la tela. Por ejemplo, los hilos, cintas o tiras de urdimbre en cues 

ti$n ventajosamente pueden comprender tiras o cintas de material más 

grueso que el de las otras cintas o tiras, o que estén compuestas de 

un número sustancial de capas de material de tir& o cinta.

Medios preferidos para llevar a cabo el procedimiento de teje­

dura según la presente invenoión comprenden un telar, un suministro 

oontinuo de material en fajas flexible, dispositivos dentro de la tra 

yectoria entre dicho suministro y la zona de tejedura del telar para 

cortar o subdividir de otra manera el material en fajas longitudinal­

mente según progresa la operación de tejedura para formar cintas o 

tiras susceptibles de ser utilizadas como la urdimbre o dispositivo 

para alimentar dicha urdimbre a la zona de tejedura.

El suministro de material en fajas preferentemente adquiere la 

forma de un cilindro de dioho material, preferentemente montado sobre
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- medios provistos en el telar a este fin.

El telar además puede estar provisto de medios para soportar 

y dirigir dos o varios grupos de cintas o tiras de urdimbre a partir 

de uno o varios suministros de material en fajas hacia la zona de 

tejedura, por ejemplo, ouando dos o varias capas de tela han de ser 

tejidas simultáneamente con el objeto de fabrioar tubos o una tela 

combinada según se desoribió anteriormente. Por ejemplo, el telar pue­

de estar adaptado para soportar y descargar dos o varios cilindros 

de material en fajas.

En virtud de las superficies planas de tamaño considerable pre­

sentado por las tiras o cintas de urdimbre en la tela acabada, se im­

pide o reduce más eficazmente el paso de polvo y humedad por la tela, 

una propiedad que resulta de especial interés cuando el material se 

utiliza con el pzposito de embalar. La tela, no obstante, queda pernea 

ble al aire, aumentando de tal modo su conveniencia como material de 

embalaje, en espeoial para mercancías tales como vegetales y  frutas.

Además, al emplear tiras o cintas como la urdimbre, se haoe po­

sible producir telas que tengan un lado más liso que el otro, y  el 

cual además es sustancialmente más liso que normalmente es posible con­

seguir con hiles de seociones transversales redondas o similares, a 

saber, por el empleo de una técnica de tejedura por la cual las tiras 

o cintas se entetejen de tal manera que aparecen predominantemente so­

bre un lado de la tela. Por ejemplo, al hacer pasar una tira o cinta 

por encima de más de un hilo transversal antes de hacerlo pasar por 

debajo de un hilo transversal, se obtiene una tela cuyo lado superior 

muestra predominantemente las tiras o cintas planas, teniendo por con­
siguiente en virtud de la naturaleza ancha y plana de las referidas 

cintas q&iras, un aspecto más liso.

En su aspecto más amplio, las nuevas telas de acuerdo con la pre­

sente invención, comprenden tiras o cintas de urdimbre entretejidas oon



- cualquier tipo conveniente de trama, v.g. hilos de trama.

Telas de esta Índole pueden estar constituidas por tiras o cin­

tas planas plegadas o de doble capa de material plástico de resisten­

cia adecuada, íntimamente entretejidas con hilos relativamente grue-

' 5 sos de yute o similar, y éstos pueden emplearse ventajosamente para 

embalaj es pesados.

De acuerdo con otra realización de la invención, se proveen 

tales decorativas o convenientemente impresas que comprenden tiras 

o cintas de urdimbre con tiras o cintas de urdimbre torcidas; o em-

10 bellecidas, v.g. tiras o cintas de urdimbre perfiladas o estampadas. 

Telas de esta índole podrían utilizarse para la fabricación, por ejem

* pío, de accesorios, tales como bolsas, zapatos y sandalias, es decir 

sandalias de playa.

La invención y la manera en la cual ésta se puede llevar a la

15 práctica se desoribirá con más detalle a titulo de ejemplo con refe-

renoia a los dibujos que se acompañan, sin que por ello se limite 

el verdadero alcanoe de la presente invención.

La Fig. 1 es una vista esquemática lateral de un dispositivo 

para realizar el procedimiento de tejedura de acuerdo con la inven-

20 oión;
Las Figs. 2a y 2b muestran esquemáticamente y a mayor escala 

una vista de seoeión lateral y una vista parcial de frente de un 

dispositivo para cortar según me representa en la Fig. 1;

, La Fig.,3 ilustra formas preferidas de los árboles de tejedura;

25 Las Figs. 4a y 4b representan esquemáticamente los movimientos

respectivos de los hilos y las tiras de urdimbre durante la alterna-

oión de la urdimbre en la calada.

Con referencia a la Fig. 1 el número -1- representa un cilindro 

o rodillo giratorio sobre el que se ha enrollado una lámina plástica

30 en forma de rollo -2-. La lámina plástica -3- al ser desarrollada del
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rollo -2- se lleva por encima de los rodillos de guia -4, 5- antes 

de llegar al dispositivo cortador -6-, mediante el cual ésta sé cor­

ta o divide en tiras de urdimbre -7- las cuales, por ejemplo tienen ! 

una anchura de 6mm.

El dispositivo cortador -6- pivota en tomo al eje -8- y se man 

tiene de modo ajustable en su posición cortando, según se desoribirá 

oon referencia a las Figs. 2a y 2b.'

Las tiras plásticas de urdimbre -7- pasan a continuad6n por 

el rodillo de guia -9- hacia la zona de tejedura del telar represen­

tada por los ;árboles -10a- que reoiben las referidas tiras.

Simultáneamente los hilos de urdimbre -11-, hechos de fibras 

de plantas, tal como de yute, se alimentan desde las bobinas o carre­

tes en el enjulio -12- para luego deslizarse por el rodillo o tubo j 

de guía -13- hacia la zona de tejedura, la cual se acciona según se 

desoribirá con referencia a las Figs. 3, 4a y 4b.

El número -14- indica otro rodillo repleto de una lámina plás­

tica -15-. Tan pronto como aparece el extremo de la lámina plástica 

sobre el rollo -2- en el rodillo -1-, se une éste extremo con el 

prinoipio de la lámina plástica -15- sobre el rolló -14-, v.g. por 

soldadura en el caso de láminas termoplásticas.

Se desmonta ahora el rodillo -1- al tiempo que se empuja el ro­

dillo -14- de su posición de reserva al sitio que ocupaba el rodillo 

-1- y se prosigue con el procedimiento de tejedura. En el lugar vacan­

te del rodillo -14- se coloca ahora otro rodillo de reserva oon lá­

mina plástica. Según se indica por las lineas trazias, el número -16- 

representa un rodillo con lámina plástica impresa -17a- enrodillada 

sobre éste a modo de formar un rollo -77-* Esta lámina plástica im­

presa -17a-, cuando se desea, se suministra simultáneamente con la 

lámina plástica -3- una vez que haya pasado por los rodillos de guia 

-4 y 5- hacia el dispositivo cortante -6-, preparando de este modo
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tiras de urdimbre de doble capa de lámina plástioa -7 * 7a-, llevan­

do la capa superior un embellecimiento impreso. Estas tiras de ur­

dimbre de doble capa -7) 7a- se suministran a continuación a los ár­

boles -10b- en la propia zona de tejedura en donde se produce una 

tela que muestra los embellecimientos impresos sustancialmente & la 

misma manera como aparecen sobre la lámina plástica impresa original

-17a-.

La trama, no representada en los dibujos de modo esquemático, 

se hace pasar por las caladas, tejiéndola de acuerdo con los proce­

dimientos conocidos en la técnica por lo que no precisa más referen­

cia, y el material tejido se enrolla en el extremo del telar de la 

manera convencional.

Con referencia a las Figs. 2a y 2b, el dispositivo cortante 

-6- comprende una caja de madera -18- en la que se aloja un resorte 

espiral -19-. A intervalos regulares dependientes de la anchura re­

querida de las tiras de urdimbre -7-, de por ejemplo, 6mm., se inser­

tan elementos oortantes -20- v.g. en forma de hojas de afeitar. EH 

enjulio -21- se ajusta a modo de aoomodar los bordes cortantes en 

sus posiciones apropiadas. La lámina plástica -3 6 17a- se pasa por 

el muelle -19-, cortándola a continuación en tiras de urdimbre -7,

7a- mediante los elementos oortantes -20-.

Las figs. 1 y 3 ilustran oon el número -10a- árboles normales 

provistos de ojetes ovalados -22- a través de los cuales los hilos de 

yute o similar -11- pasan, al tiempo que los árboles -10b-, provistos 

de ojetes -23 se utilizan para las tiras plásticas de urdimbre -7, 7a-. 

Diohos ojetes -23 son de forma ovalada con su eje longitudinal sustan­

cialmente horizontal, estando restringidos por el centro según se de­

muestra.

Durante el procedimiento de tejedura de acuerdo con este ejemplo 
los hilos de urdimbre -11- alternan con las tiras de urdimbre -7-, o
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" en el caso de telas impresas con los hilos de urdimbre de doble 

capa -7 y 7a-*

La razón por la que se emplean ojetes aplastados -23-, reside ! 

en que por alternación de la urdimbre en la oalada durante la cual 

las tiras de urdimbre -7 ,6 7, 7a- se hacen subir alternativamente, 

tirando hacia abajo los hilos de urdimbre -11- según se muestra es­

quemáticamente en la Fig. 4a, y en la cual alternativamente las tiras 

de urdimbre -7, ó 7, 7a- se tiran hacia abajo y los hilos de urdimbre 

-11- se tiran hacia arriba según se muestra esquemáticamente en la } 

Fig. 4b, impidiendo asi la torcedura de las ointas o tiras de urdim­

bre- -7-. Esta prevención de la torcedura de las cintas o tiras de 

urdimbre es de espeoial importancia cuando se emplean tiras de urdim­

bre impresas.

En resumen la Patente de Invención que se solicita deberá recaer 

sobre las siguientes*

^REIVINDICACIONES

1. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedora para su puesta en práctica cuyo procedimiento comprende 

tejer cintas o tiras como urdimbre con cualquier trama conveniente.

2. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práotica según la reivindicación ante­

rior, cuyo procedimiento comprende proveer la urdimbre de un suminis­

tro de material en fajas del cual se cortan o forman de cualquier otra 

manera tiras o cintas que se alimentan oomo urdimbre a la propia zona 

de tejedura del telar.

3. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica según la reivindicación 2, 

cuyo procedimiento comprende alimentar el material en fajas por el ex­

tremo delantero del telar en la forma de un rollo.

4. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo
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de tejedura para su puesta en práctica según la reivindicación 3# 

en cuyo procedimiento el rollo de material en fajas se sitúa donde 

normalmente se coloca el enjulio#

5# Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta* en práctioa según las reivindicaciones 3 

$ 4 en cuyo procedimiento los rollos de material en fajas se proveen 

para suministrar diversas tiras o cintas a lá zona de tejedura#

6# Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica, según cualquiera de las rei­

vindicaciones 2 6 5 en cuyo procedimiento el corte u otra subdivisión 

del material en fajas para formar tiras o cintas se efectúa durante 

el avance de la tejedura por medio de dispositivos dé corte o de sub­

división situados entre la fuente de material en fajas y el dispositi­

vo receptor de urdimbre que manipula la urdimbre en la zona de tejedu­

ra.

7* Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica según cualquiera de las reivin­

dicaciones anteriores en cuyo procedimiento las tiras o cintas de ur­

dimbre están formadas de laminillas de polietileno o de cloruro de 

polivinilo o trozos de otros materiales plásticos en fajas#

8# Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica según oualquiera de las reivin­

dicaciones 1 a 6, en cuyo procedimiento las tiras o cintas de urdimbre 

están formadas de trozos de fajas de laminillas metálicas,o de láminas 

metálicas aplicadas a otros materiales en fajas, trozos de materiales 

textiles no deshilaohables o trozos de hojas de papel reforzado#

9# Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica según cualquiera de las reivin­

dicaciones 3 a. 8, en cuyo procedimiento cuando un trozo de material 

en fajas que provee la urdimbre ha sido prácticamente consumido, se 

une el extremo delantero del otro trozo de material en fajas al extre­

mo del primer trozo#
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10. Un procedimiento pera tejer telas 

tivo de tejedura para su puesta en práctica :

9, en cuyo procedimiento al utilizar fajas de laminilla termoplástica, 

se efectúa la unión de los trozos por soldadura.

11. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práotioa? según cualquiera de las reivin 

dicaciones anteriores en cuyo procedimiento las tiras o cintas oons- 

tan de una sola capa de material en fajas.

12. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica? según cualquiera de las rei­

vindicaciones 1 a 10 en cuyo procedimiento las tiras o cintas se plie­

gan longitudinalmente para producir cintas o tiras que consten de

dos o varias oapas superpuestas de material interconectado por el 

pliegue.

13. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica? según oualquiera de las rei- ] 

vindicaciones 1 a 1 0 y l 2 e n  cuyo procedimiento las cintas o tiras

que oomprenden dos o varias capas de material se proveen por el empleo 

de rollos que contienen dos o varias capas de material enrolladas jun 

tas o por el empleo de dos o varios rollos cuyos materiales se dirigen 

respectivamente hacia la misma posición colooando una enoima de otra? 

de suerte que las cintas o tiras que comprenden dos o varias capas 

superpuestas de material son producidas por el corte u otro disposi­

tivo susceptible de formar cintas o tiras.

14. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

dentejedura para su puesta en práctica según cualquiera de las reivin­

dicaciones anteriores? en cuyo procedimiento las cintas o tiras son de 

3mm. a 13 mm. de anchura.

15* Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica según oualquiera de las reivin-

. un telar y  disposi- 

ún la reivindicación
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- dicaciones anteriores, en cuyo procedimiento la trama consta de 

hilos produoidos de yute, cáñamo, sisad., fibras de pina, fibras de 

"stokroos" u otras fibras de plantas convenientes, o de fibras sin­

téticas o hilos de resistencia apropiada.

16. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica según cualquiera de las rei­

vindicaciones 1 a 14, en cuyo procedimiento la trama consta de hilos 

de lana, lino, algodón o seda.

17. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctioa según cualquiera de las rei­

vindicaciones 1 a 14, en cuyo procedimiento la trama consta de cintas 

o tiras o de tiras torcidas, plegadas o arrugadas.

18. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctioa según cualquiera de las rei­

vindicaciones anteriores, en cuyo procedimiento la trama es retioula- 

da en el borde de la tela para formar un orillo fuerte.

19. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica según cualquiera de las reivin 

dicaoiones anteriores, en cuyo procedimiento los hilos de urdimbre 

produoidos de cualquier material conveniente y de sección tfansversal 

apropiada se entretejen oon la trama en combinación con las tiras o 

cintas.

20. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica, según la reivindicación 19

en cuyo procedimiento los hilos de urdimbre por un lado y las cintas 

o tiras de urdimbre por el otro se arreglan alternativamente para 

formar la urdimbre, o dos o varios hilos de urdimbre se intercalan 

entre cada dos cintas o tiras de urdimbre adyacentes.

21. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práotica según la reivindicación 19 ó
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- 20, en cuyo procedimiento los hilos de urdimbre constan de hilo 

producido de yute, cáñamo, sisal, fibras de pina, "stokroos", lino, 

algodón u otras fibras de plantas adecuadas, lana, seda o fibras o 

hilos sintéticos.

22. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctioa según cualquiera de las reivin 

dicaciones 1 a 6 y  9 a 21, en cuyo procedimiento la urdimbre de tira 

o cinta es de material elástico para la fabricaoión de telas elásticas

23. Un procedimientp para tejer telas en un telar y dispositivo 

para su puesta en práctica, según cualquiera de las reivindicaciones 

anteriores, para la producción de una tela de tejido combinado que 

consiste en dos o varias capas de tela intimamente entretejidas para 

formar una tela de doble o de correspondiente mayor espesor, cuyo pro 

oedimiento comprende proveer dos o varios suministros de urdimbre en 

forma de tiras o ointas o material en fajas para formar dos o varias 

caladas de urdimbre en forma de tiras o cintas superpuestas y producía! 

do el material combinado por tejedura.

24. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica y  para la producción de tubos 

de tela según la reivindicación 23, cuyo procedimiento comprende te­

jer dos capas de tela y  posterior o simultáneamente uniendo dichas 

dos capas por sus bordes longitudinales, o uniéndolas en sentido trans 

versal a intervalos para asi formar tubos.

25. Un procedimiento para tejer telas mi un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica según cualquiera de las reivin 

dicaciones anteriores, en cuyo procedimiento las tiras o cintas se 

modifican de forma o aspecto.
26. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práotica según la reivindicación 25, en 

el cual las tiras o ointas se imprimen, estampan en.relieve o se em-
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27. Un procedimiento para, tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica segón la reivindicación 26, 

cuyo procedimiento comprende efectuar la impresión u otro embelleci­

miento o relieve sobre el material en fajas antes de dividir éste en 

cintas o tiras.

28. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica segón cualquiera de las rei­

vindicaciones 25 a 27y en cuyo procedimiento las cintas o tiras se 

tueroen con más o menos intensidad segón se requiera.

29. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctioa, segón cualquiera de las rei- 

vindioaoiones anteriores, en cuyo procedimiento una o varias ointas

o tiras o hilos de urdimbre en el borde longitudinal de la tela, son 

de tal resistencia que impidan el fácil desgarre transversal de la 

tela.

30. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

para su puesta en práctica segón la reivindicación 29, en cuyo proce 

dimiento las cintas, tiras o hilos de urdimbre en el borde de la te­

la comprenden cintas o tiras de mayor espesor que las.otras cintas

o tiras de urdimbre o constan de un número sustancial de capas de 

material en tiras o cintas.

31. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica, cuyo dispositivo comprende en 

combinación un telar, un suministro continuo de material en fajas, 

dispositivos para dirigir dicho material en fajas hacia la zona de 

tejedura del telar y dispositivos para cortar o subdividir de otra 

manera el material en fajas longitudinalmente para formar cintas

o tiras que sirvan como urdimbre.

32. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo
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de tejedura para su puesta en práctica según la reivindicación 31) 

cuyo dispositivo está provisto de soportes para el material en fajas 

que sirve de suministro de cintas o tiras de urdimbre en forma de rol]<

33* Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práotica según la reivindicación 31 ó

32) en cuyo dispositivo el telar va provisto de dispositivos para so­

portar y dirigir dos o varios grupos de tiras o cintas de urdimbre

a partir de dos o varios suministros de material en fajas hacia la 

zona de tejedura.

34* Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica según las reivindicaciones 31 a

33) cuyo dispositivo comprende además árboles para formar y reformar 

las oaladas de cintas o tiras de urdimbre) presentando diohos árboles 

ojetes horizontales en forma de ranuras para el paso de las referidas 

cintas o tiras.

. 35* Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica según en cualquiera de las rei­

vindicaciones 31 a 34) cuyo dispositivo comprende además medios para 

intercalar hilos de urdimbre entre las cintas o tiras de urdimbre.

36. Un procedimiento para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práotica según cualquiera de las reivin­

dicaciones 31 a 35) en cuyo dispositivo lleva incorporado medios para 

retorcer las cintas o tiras de urdimbre más o menos fuertemente.

37* Un dispositivo para tejer telas en un telar y dispositivo 

de tejedura para su puesta en práctica, según cualquiera de las rei­

vindicaciones 31 a 36, en combinación con cuyo dispositivo se propor­

cionan medios termosoIdadores, adaptados para unir el extremo de avan­

ce de un nuevo rollo de material laminar de fijación térmica al extre­

mo de salida de un rollo similar oasi terminado de material laminar 

de fijaoión térmica, sin interrupción de suministro continuo del ma­
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terial laminar de fijación térmica a la zona de tejedura del telar. * 

30. Se reivindica por último como objeto sobre el que ha de 

recaer la Patente de Invención que se solicita:" UN PROCEDIMIENTO 

PARA TEJER TELAS EN UN TELAR Y DISPOSITIVO DE TEJEDURA PARA SU PUESTA 

EN PRACTICA".

Todo conforme se describe y reivindica en la presente memoria, ! 

que consta de veintidós páginas esoritas a máquina y dibujos adjun­

tos.
Madrid, 16 da abril de 1.963

ALFONSO UNGRIA 
p.p.
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